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San Pablo del Lago, 09 de mayo del 2012. 

Cartes ¿Gontálo Cachigían: ango vacía a O : 
Presente.- 

11 May 23 

De mi consideración: "oa 

La Junta General de Accionistas de Compañía de Tránsporté de 'Futidmño Cuenca del 
Lago San Pablo TURISCUENLAGO S.A., en resolución tomada el día 04 de febrero 
2012 , se designó usted como Presidenté de la misma por el periodo estatutarió de 2 

años, para el período 2012 -2014. 

Ruego se sirva aceptar tal asignación. 

Atentamente, 

La Virgiia Alba 
CC. 100269648-0 
PRESIDENTA 

San Pablo del Lago, 09 de mayo 2012. 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía de Transporte de Turismo Cuenca del 
Lago San Pablo TURISCUENLAGO S.A. 

  

La Compañía de Transporte de Turismo Cuenca del Lago San Pablo 
TURISCUENLAGO S.A., se constituyó por escritura pública ante el notario primero 
del cantón Otavalo el 20 de noviembre del 2009. Fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Otavalo bajo el número de repertorio 170 de conformidad con la 
resolución SC.1J.DJC.Q.10.000023 de fecha 5 de enero del 2010. Otavalo, 22 de enero 

del 2010. Se constituyó jurídicamente por resolución Nro. SC.IJ.DJC.Q. 10.000023 
emitida por la Dra. Esperanza Fuentes Valencia Directora Jurídica encargada de la 

Superintendencia de Compañías de Quito.



RAZÓN: Yo, ABOGADO JOSE FABIAN 

SIMBAÑA  — AYABACA, NOTARIO PRIMERO 

TITULAR DEL CANTON : 
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Registro de la Propiedad del Cantón Otavalo 

RAZÓN: Queda en esta fecha inscrito el nombramiento de PRESIDENTE, de la 

Compañía de Transporte de Turismo Cuenca del Lago San Pablo 

“TURISCUENLAGO S.A.”, con el Repertorio número 1585, partida número 10147 

en Libro de Registro Mercantil.- 

Otavalo, 11 de ra o de 2076 las 15H55 

Responsables: 

   
Inscriptora: Yolanda Ruiz ... inciiatiniano co ermerror 

Razón: Nancy Chad... coco A 

cali Dra. Lourdés Ata Mima 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN OTAVALO 

 


